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MIGUEL MÁRQUEZ MÁRG¡UEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
liBRE Y SOBERANO DE GUANAilUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: · 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANA.JUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 187 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA CONSTnVCIONAL DfL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTrculO PRIMERO. Se refonnan los artículos 10; 22. fracción 111; 32 y 91; y se 
adicionan los artículos 17, con los párrafos tercero y cuarto, reubicando los 
actuales párrafos tercero a quinto como párr.afos quinto a séptimo; de lo ley 
Orgánica del Poder Ejecutlvo¡para el Estado de Guanajuato para quedar como 
sigue: 

<<Artículo 10.- Forman parte de la Administración Púbfico, el Tribunal de 
Conciliación y Arbit raje y las JlXltos Locales de Conciliación y Arbitraje. Su 
relación con el Poder Ejecutivo será de orden administrativo; su organización, 
estruchxa y flXlcionomiento estarán sujetos a lo ser'\olodo en las leyes, 
reglamentos o decretos que lqs creen. 

Artfculo 17.- Los titulares de ... 

8 Procurador GeneraL. 

8 titular de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas será 
nombrado por el Gobernador del Estado con lo ratificación de los dos terceros 
portes de los integrantes del Congreso del Estado; en tonto se apruebe el 
nombramiento aquél, podrá designar un encargado de despacho. La persona 
que nombre el Gobernador del Estado, no podrá ser o haber sido dirigente de 
partido o asociación política a nivel nacional, ·estatal o mlXlicipal o candidato a 
lXl puesto de elección popular, ni ministro de ningún culto religioso, en los cinco 
años anteriores o su nombramiento. 

8 nombramiento del ;titular de la Secretaría de lo Transparencia y 
Rendición de Cuentas que someto el Gobernador del Estado a ratificación del 
Congreso del Estado, deberá estar acompañado de la declaración de interés de 
la persona propuesto, en los términos previstos en lo Ley de la materia. 
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Para auxiliar a .. . 

Los titulares de ... 

Poro el trámite ... 

Artículo 22.- Las Dependencias del. .. 

1 y 11. 

111.- Elaborar y difundir los mánuales de organización, de p rocedimientos y de 
servicios al público, necesarios poro su funcionamiento . Estos instrumentos 
de apoyo contendrán información sobre los procedimientos administrativos 
que se establezcan poro facilitar la prestac ión del servic io. Los manuales 
de organización deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, y los de procedimientos y de servicios al público deberán estor 
disponibles poro c onsulta de los usuarios y de los p ropios servidores 
públicos, en medios electrónicos institucionales. 

Asimismo, deberán informar ... 

Artículo 32.- La Secretaría de lo Transparencia y Rendición de Cuentas es 
la dependencia encargada de llevar a cabo y evaluar el control interno de los 
dependencias y entidades, promoviendo la participación ciudadana en d ichas 
funciones, así como de la prevención de conductas constitutivas de 
responsabilidad administrativo, y en su coso, la aplicación del derecho 
disciplinario, y le competen los siguientes atribuciones: 

1. En materia de control· interno y fiscalización: 

a) Organizar y coordinar el sistema de control interno y lo evaluac ión de lo 
gestión gubernamental; inspeccionar el ejercici.o del gasto p úblico 
estatal y su conguencio con el p resupuesto de egresos, a sí como 
concertar con los dependencias y entidades de lo Administración 
Pública Estatal y validar los indic adores para la evaluación de lo g estión 
gubernamental, en los términos de las disposiciones aplic ables; y fungir 
como apoyo técnico en los trabajos de los controlares municipales; 

1 

1 
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b) Proponer las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de 
control interno de la:Administración Pública Estatal, para lo cual podrá 
requerir de las dependencias competentes proyectos de normas 
complementarias para el ejercicio del control administrativo. Lo anterior, 
sin menoscabo de las bases y principios de coordinación y 
recomendaciones e¡nitidas por el Comité Coordi~ador del Sistema 
Estatal Anticorrupción; 

e) Supervisar el sistema 'de control interno, establecer las bases generales 
para la realización de auditorías internas, transversales y externas; 
proponer las normas ,que regulen los instrumentos y procedimientos en 
dichas materias en lc:.s dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, así col'no realizar las auditoñas que se requieran en éstas, 
en sustitución o apoyo de sus propios· órganos internos de control; 

d) Realizar por sí o por quditores externos, a propuesta de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración o la coordinadora de sector 
correspondiente, auditorías, reVISiones y evaluaciones a las 
dependencias y entic!:lades de la Administración Pública Estatal, con el 
objeto de evaluar, fiscalizar y promover la eficiencia y legalidad en su 
gestión y encargo, 

1
y emitir recomendaciones vinculantes para el 

fortalecimiento institucional para la prevención de hechos de 
corrupción, así como al mejoramiento de su desempei"lo; 

! 

e) Fiscalizar directamente o a través de los órganos internos de control, 
que las dependenci9s y entidades de la Administración Pública Estatal 
cumplan con las normas y disposiciones en materia de sistemas de 
registro y contabilidad, contratación y remuneraciones de personal, 
contratación de 4bdquisiciones, arrendamientos, arrendamiento 
financiero, servicios y ejecución de obra pública, conservación, uso, 
destino, afectación, , enajenación y baja de bienes muebles e 
inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales de la 
Administración Pública Estatal; así como realizar auditorías de 
evaluación al desempef\o; 

f) Designar y remover r::1ara el mejor desarrollo del sistema de control y 
evaluación de la gestión gubernamental, comisarios o sus equivalentes 
de los órganos de vigilancia de las entidades de la Administración 
Pública Estatal; así corho normar y controlar su desemper"'o; 
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g) Designar y remover a los titulares de las áreas responsables de los 
órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal, a través de procedimientos 
transparentes, objetivos y equitativos quienes le dependerán jerárquica 
y funcionalmente, asimismo, designar y remover o los titulares de las 
áreas de los cita9os órganos internos de control; q.uienes tendrán el 
cdrócter de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las 
resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante los tribunales 
estatales, representando al titular de dicha Secretaría; 

. 
h) Llevar y normar el registro de servidores públicos de la Administración 

Pública Estatal, recibir y registrar las declaraciones patrimoniales, de 
intereses y la constancia de presentación · de declaración fiscal que 
deban p resentar, y en su caso, verificar su contenido mediante las 
investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las 
disposiciones aplicables. También registrará la informaCión sobre las 
sanciones administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas; 

1) Atender las quejas e inconformidades que presenten los particulares 
con motivo de convenios o contratos que celebren con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, salvo Jos 
casos en que otras leyes establezcan procedimientos de impugnación 
diferentes; 

j) Establecer criterios generales y lineamientos, y conducir la polític a 
general de las contrataciones públicas conforme a los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y 
honradez; emitir los lineamientos, manuales, procedimientos y demás 
instrumentos análogos que se requieran en materia de dichas 
contratqciones públicas; proporcionar, en su caso, asesoría normativa 
con carácter preventivo en los procedimientos de c ontratación 
regulados por las mencionadas leyes que realicen las dependencias y 
entidades de la Administrac;ión Pública Estatal y promover, con la 
intervención que corresponda a otras dependencias, la coordinación y 
cooperación con Jos Poderes del Estado, los órganos constitucionales 
autónomos, los municipios y demás entes públicos encargados de 
regímenes de contratación pública, a efecto de propiciar en lo 
procedente .la homologación de políticas, normativas y criterios, que 
permita contar con un sistema de contrataciones públicas articulado a 
nivel Estatal; 



PERIODICO OFICIAL 16 DE MAYO- 2017 

k) Definir la política de gobierno abierto y datos abiertos en el ómbito de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, de 
conformidad con la normatividad jurídica aplicable; 

' 
1) Tramitar y resolver las inconformidades que presten los particulares, con 

motivo de convenios :o contratos que celebren con las dependencias y 
entidades administración Pública Estatal, y que rija la legislación en 
materia de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servi~~;:ios; y 

m) Ejercer las facultades que la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato y la legislpción aplicable le otorga a los órganos internos de 
control para revisar, mediante las auditorías a que se refieren el presente 
artículo, el ingreso, m~nejo, custodia y ejercicio de recursos públicos de 
las dependencias y entidades de la Administración pública estatal. así 
como a las administraciones públicas municipales sobre manejo, 
decisión autorización,, recepción, aplicación o de aquellos coordinados, 
concentrados, convenidos o descentralizados con el Estado o la 
Federación, y organismos autónomos; 

11. En mateña del Sistema Estatal Anticorrupción: 

a) Vigilar, en colaboración cbn las autoridades que integren el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, el cumplimiento de las 
normas de control int~rno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a 
los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal; y tungir como apoyo técnico con los 
municipios; 

bJ Colaborar en el marco" del Sistema Estatal Anticorrupción, en el 
establecimiento de lds bases y principios de coordinación necesarios, 
que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus 
integrantes; 

e) Implementar las acciones que acuerde el Sistema Estatal 
Anticorrupción, en térrrinos de las disposiciones aplicables; 
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d) Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, así como al Gobernador del Estado, sobre el resultado 
de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal. asf como del resultado 
de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos 
públicos estatales, y p romover a~te las autoridades competentes; las 
acciones que procedan para corregir las irregularidades detectadas; 

e) Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de 
coordinación que establezca el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Estatal 
para establecer acciones que p ropicien la integridad y la transparencia 
en ·la gestión pública, la rendición de cuentas y el acc eso por parte de 
los particulares a la información que aquélla genere; así c omo diseñar 
los lineamientos para la modernización de la gestión de la 
administración pública y la mejora de los trámites y servicios 
gubernamentales, promoviendo dichas acciones hacia la ~ociedad; 

f) Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en materia de combate 
a la c orrupción en la Administración Pública Estatal; y 

g) Emitir lineamientos específicos y manuales que, dentro del ámbito de su 
competencia, integren d isposiciones y cñterios que impulsen la 
simplificación administrativa, para lo cual deberán tomar en 
consideración las bases y princp1os de coordinación y 
recomendaciones generales que emita el Comité Coordinador del 
Sistema Estatal Anticorrupción; · 

111. En materia de mejoramiento de la administración pública: 

a) Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal, de las disposiciones en materia de 
planeacián, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, 
deuda, patrimonio; y 
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b} Organizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y emitir 
las normas para que los recursos humanos, patrimoniales y los 
procedimientos tédnicos de la misma, sean aprovechados y aplicados, 
con criterios de eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación 
administrativa; así ¡cómo, realizar o encomendar las investigaciones, 
estudios y análisis necesarios sobre estas materias; en el ámbito de su 

. competencia; 

IV. En materia de derecho disciplinario: 

a) Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la 
Administración PúbHca Estatal que puedan constituir responsabilidades 
administrativas, así como substanciar los procedimientos conforme a lo 
establecido en Ley de Responsabilidades aplicable por sí, o por 
conducto de los ór!!Janos internos de control que corresp·ondan a coda 
área de la Administración P.ública Estatal; para lo cual podrán aplicar 
las sanciones que , correspondan en los casos que no sean de la 
competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y, cuando se 
trate de faltas administrativas graves, ejercer la acción de 
responsabilidad anfie ese Tribunal; así como presentar las denuncias o 
querellas correspondientes ante la Fiscalía Especializada en Combate a 
la Corrupción y ante otras autoridades competentes, en términos de las 
disposiciones aplicables; · 

b) Establecer mecanismos internos para la Administración Pública Estatal 
que prevengan actos u om1s1ones que pudieran constituir 
responsabilidades a~ministrativas; y 

e) Procurar y en su caso promover el resarcimiento de los daños y perjuicios 
a la Hacienda Pút!>lica o al patrimonio ocasionados por servidores 
públicos o particulares a la administración pública estatal; 

V. En materia de vinculación ciudadana: 

a) Promover la calidad en la prestación de' los servicios a la población por 
parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal; incluyendo s~ mejora regulatoria y simplificación que represente 
menores costos, requisitos y tiempos para los usuarios de los mismos; 
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b) Difundir los valores que deben distinguir o los servidores públicos en su 
función, y fomentar su conducta ético; 

e) Fomentar lo culturo de lo denuncio respecto de los actos indebidos de 
los servidores públicos; 

d) Recibir y dar seguimiento o los sugerencias, quejos y denuncias de lo 
población. con respecto o la actuación de los servidores públicos; 

e) Coordinar la participación ciudadana en toreos de controlo río social; y 

f) Fomentar, promover y coordinar lo participación ciudadano dentro de 
los mecanismos de evaluación de lo actividad gubernamental; 
generando la participación .de testigos sociales en los procedimientos 
de contratación público que se establezcan en lo legislación en 
materia de adquisiciones, enajenaciones, a rrendamientos y 
contrataciones de servicios; 

. VI. En materia de prevención: 

a) Prevenir actos de corrupción y fomentar lo transparencia en el ejercicio 
de lo función pública; 

b) Establecer políticos y estrategias de prevenc1on y disuasión de 
conductas ilícitos en materia de administración pública; 

e) Emitir el Código de Ético de los servidores públicos del gobierno estatal y 
los Reglas de Integridad para el ejercicio de lo función público; y 
fomentar su cumplimiento; y proponer los políticos, lineamientos. 
estrategias y demás instrumentos de carácter general en materia de 
ético, integridad y posibles conflictos de interés, así como los 
modificaciones necesarios que garanticen uno actuación integro de los 
servidores públicos en el ejercicio de lo función público; 

d) Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales de los seNidores 
públicos conforme a lo Ley de lo materia en su coso, requerir 
información adicional. así como realizar los investigaciones y denuncias 

· correspondientes; y 

VIl. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 
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Atffculo 91. Para el trámite y resolución de los 'conflictos que se presenten 
entre el Estado y sus trabajadores, se contará con un Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje para los trabajadores al servicio del Estado y de los municipios; para las 
controversias entre patrones· y trabajadores funcionarán las Juntas Locales de 
Conciliación y Arbitraje nece'sarias.>> 

ARTfCULO SEGUNDO. Se expide la Ley del Sistema Estatal Anticorrupci6n de 
Guanajuato en los siguientes términos: 

' 
LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE GUANAJUATO 

mulo Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo 1 
Objeto de la Ley 

Arffculo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 
establecer las bases de cootdinación entre el Estado y los municipios para el 
funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción previsto en el artículo 132 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, para que las autoridades 
competentes prevengan, identifiquen, investiguen y sancionen las faltas 
administrativas y los hechos de corrupción. 

Artfculo 2. Son obJetivos: de esta Ley: 

l. Establecer mecanismos de coordinación entre los diversos órganos de 
combate a la corrupción en el Estado y los municipios; 

11. Establecer las bases mínimas para la prevención de hechos de corrupción 
y faltas administrativas; 

1 

111. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales en el 
combate a la corrupción, así como en la fiscalización y control de los 
recursos públicos; : 

IV. Establecer las directrices básicas que definan la coordinación de las 
autorid.ades competentes para la generación de políticas públicas en 
ma'teria de prevención, detección, controL sanción, disuasión y combate a 
la corrupción; 

PAGINA 13 



. PERIODICO OFICIAL 16 DE MAYO- 2017 PAGINA 43 

Arlículo 63. Los recomendaciones no vinculantes que emita el Comité. 
Coordinador del Sistema Estatal a los Entes públicos, serán públicas y de carácter 
institucional y estarán enfocadas al fortalecimi~nto de los procesos, mecanismos, 
organización, normas, así como acciones u omisiones que deriven del informe 
anual que presente el Comité Coordinador. 

Las recomendaciones deberán ser aprobadas por la mayoría de los 
miembros del Comité Coordinador. 

1 

Articulo 64. Las recomendaciones deberán recibir respuesta fundada y 
motivada por parte de las autoridades a las que se dirijan, en un término que no 
exceda los quince días hábiles a partir de su recepción, tanto en los casos en los 
que determinen su aceRtación como en los casos en los . que decidan 
rechazarlas. En caso de aceptarlas deberá informar las acciones concretas que 
se tomarán para darles cumplimiento. 

Toda la información relacionada con la emisión, aceptación, rechazo, 
cumplimiento y supervisión ¡de las recomendaciones deberá estar contemplada 
en los informes anuales del Comité Coordinador. 

Artfculo 65. En caso' de que el Comité Coordinador considere que las 
medidas de atención a la recomendación no están justificadas con suficiencia, 
que la auJoridad destinata~ia no realizó las acciones necesarias para su debida 
implementación o cuando ésta sea omisa en los informes a que se refieren los 
artículos anteriores, podrá solicitar a dicha autoridad la información que 
considere relevante. ' 

TRANSITORIOS 

Artfculo Primero. El pr~sente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico 9ficial de Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artfculo Segundo. Dentro de los noventa días siguientes a la entrada en 
vigor del presente Decretq, .el Congreso del Estado, deberá designar a los 
integrantes de la comisión de selección. 

La comisión de selección nombrará a los integrantes del Comité de 
Participación Ciudadana, en los términos siguientes: 
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Q, Un integrante que durará en su encargo un af'\o, ·a quién corresponderá 
la representación del Comité de Participación Ciudadana ante el 
Comité Coordinador. 

b, Un integrante que durará en su encargo dos ar"'os. 
c. Un integrante que durará en su encargo tres af'los. 
d. Un integrante que durará en su encargo cuatro años. 
e. Un integrante que durará en su encargo cinco af'los. 

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana a que se refieren 
los incisos anteriores se rotarán la representación ante el Comité Coordinador en 
el mismo orden. 

La sesión de instalación del Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorr~..pción, se llevará a cabo def!tro del plazo de sesenta días naturales 
posteriores a que se hoya integrado en su totalidad el Comité de Participación 
Ciudadana en los términos de los párrafos anteriores. 

La Secretaría Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a los 
sesenta días naturales siguientes a lo sesión de instalación del Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción. Para tal efecto, el Ejecutivo 
Estatal proveerá los recursos humanos, financieros y materiales correspondientes 
en términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo Tercero. Dentro de los noventa días siguientes de iniciar sus 
operaciones la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, el Órgano 
de Gobierno, deberá emitir el Estatuto .Orgánico de la Secretaría Ejecutiva a 
efecto de que la Secretaría de Gobierno lo publique en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Cugrfo. Dentro de los treinta días siguientes de iniciar sus 
operaciones la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Antlcorrupción, el Órgano 
de Gobierno, deberá emitir la corwocatoria pública para la elección de la terna 
del titular del Órgano Interno de Control a efecto de que la Secretaría de 
Gobierno la publique en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO El CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUf SE IMPRIMA, PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE D~ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 4 DE MAYO DE 2017.- MARIO ALEJANDRO 
NAVARRO SALOAÑA.- DIPUTADO PRESIDENTE.· JORGE EDUARDO DE LA CRUZ 
NIETO.· DIPUTADO VICEp!RESIDENTE.- ANGÉLICA CASILlAS MARTfNEZ.· DIPUTADA 
SECRETARIA.- JUAN CARLOS ALCÁNTARA MONTOYA.- DIPUTADO SECRETARIO.
R0BRICAS. 

Por lo tanto. manqo se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en lo residerlcio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Gu 
Gto., a 5 de mayo de 2017. 

EL SECRETARIO DE GOBIER 


